
   

 

 

Madrid, 26 de julio de 2019 
 
 
Subsanaciones de la obligación de aportar la garantía definitiva correspondiente a la la 
licitación, por procedimiento abierto, de las OBRAS DE ORDENACIÓN URBANA RELACIONADAS 
CON EL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LA LÍNEA 4 DE METRO DE MADRID (Licitación 
6011900215)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la garantía definitiva  presentada por el Licitador 
GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL, S.A.U., ha acordado, solicitar las siguientes 
subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN/ES REQUERIDA/S 

 
Garantía definitiva 
 
 
 
 
 

La condición 9.4.5 del Pliego de Condiciones 
Particulares cita textualmente: 
“Tanto el aval como el seguro de caución, que se 
formalizarán conforme a los modelos del anexo II del 
PCP, deben estar vigentes durante todo el periodo al 
que se refieran las obligaciones garantizadas y hasta 
que Metro de Madrid autorice su cancelación” 
 
El documento presentado como garantía definitiva 
difiere en varios aspectos del anexo II del Pliego de 
Condiciones Particulares, incluyendo referencias legales 
no previstas y menciones a las administraciones 
públicas que no corresponden al modelo referido. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, deberán presentar 
dicha garantía corregida físicamente en las oficinas de 
Metro de Madrid, en el Servicio de Licitaciones (C/ 
Cavanilles 58, 3ª planta, 28007 Madrid), en horario de 
8:30 a 14 horas. 
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